
 
 

Proceso n°: 2022- 289   Demandante:   Urias Antonio Rodríguez Prieto    Demandado: Jeny 

Alejandra Rincón Reyes. 

  

                                                     

 

 
JUZGADO TREINTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C 
 

 Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Proceso radicado N°:    2022 - 289 
 
 
Teniendo en cuenta que se encuentra presentada en legal forma la solicitud y 
reunidas las exigencias de los artículos 82 y 184 del Código General del Proceso, 
se dispone: 

 
ADMITIR LA SOLICITUD DE PRUEBA ANTICIPADA – INTERROGATORIO DE 
PARTE - formulada por URIAS ANTONIO RODRÍGUEZ PRIETO con citación de la 
contraparte JENY ALEJANDRA RINCÓN REYES. 

 
Señalar la hora de las 11:00 a.m.  del día 17 del mes noviembre del año 2022, para 
llevar a cabo de manera virtual y a través de la plataforma TEAMS, el interrogatorio 
de parte que deberá absolver JENY ALEJANDRA RINCÓN REYES. 

 
Notificar de conformidad con los artículos 291 y s.s. del Código General del Proceso 
y/o Ley 2213 de 2022.  
 
Se reconoce personería al Abogado KEVIN DANIEL GUERRERO BERNAL como 
Apoderado de la parte actora en los términos del poder conferido.  
 

Secretaría disponga lo que fuere menester para la realización de la diligencia de 
manera remota. 
      

NOTIFÍQUESE, 
 
El Juez, 

 

JUAN FERNANDO BARRERA PEÑARANDA 

JUZGADO  31 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 10 noviembre de 2022 
 
Por ESTADO N° 056 de la fecha fue 
notificado el auto anterior. 
 
 

 
SANDRA MILENA PINZÓN NARANJO 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Juan Fernando Barrera Peñaranda



Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 031 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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